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Nota de prensa  
 
 

Iberpapel retribuirá a sus accionistas 
 con 0,70 euros por acción en 2012 

 
Madrid, 2 de febrero de 2012 
 
El Consejo de Administración de Iberpapel ha acordado hoy una retribución total 
prevista para el año 2012 de sus accionistas de 0,70 euros por acción, lo que supondrá 
una rentabilidad del 5,35% con respecto a la cotización de la acción a 30 de diciembre 
de 2011, que fue de 13,08 euros. 
 
El Consejo ha aprobado la distribución de un dividendo de 0,30 euros brutos, a cuenta 
del resultado del ejercicio 2011, que se abonará a partir del 15 de febrero de 2012. 
Asimismo, el Consejo de Iberpapel propondrá a la próxima Junta General de 
Accionistas, la distribución de un dividendo complementario o la devolución parcial de 
prima de emisión de acciones, de 0,40 euros por acción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


